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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2380-M

Quito, D.M., 08 de octubre de 2024

PARA: Sr. Mgs. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO 

  Sr. Andres Alejandro Campaña Remache

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO 

  Sra. Mgs. Analía Cecilia Ledesma García

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA 

ASUNTO: Resolución No. SGC-ORD-024-CDEPCEPS-021-2024 de la Comisión de Desarrollo

Económico, Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria 

 

Resolución No. SGC-ORD-024-CDEPCEPS-021-2024

 

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito certificar que la Comisión

de Desarrollo Económico, Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria, en Sesión No. 024 -

Ordinaria, llevada a cabo el día 07 de octubre de 2024, durante el tratamiento del primer punto del orden del día: 

“Conocimiento de los informes técnicos emitidos por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras

Públicas (EPMMOP) y la Secretaría de Desarrollo Económico y Productivo, con relación al proyecto de

"Ordenanza Metropolitana sustitutiva de la Sección V del Libro I, de la gobernabilidad e institucionalidad,

Libro I.2. de la organización administrativa del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito"; y 

resolución”; resolvió: 
  

“Con relación al proyecto de "Ordenanza Metropolitana sustitutiva de la Sección V del Libro I, de la

gobernabilidad e institucionalidad, Libro I.2. de la organización administrativa del Código Municipal para el

Distrito Metropolitano de Quito"; por Secretaría elaborar el informe para el archivo del proyecto de

ordenanza, considerando que la temporalidad y pertinencia de la misma no responden a la realidad y

necesidades del sector productivo de la ciudad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.71 del Código 

Municipal”.

  

Particular que informo para los fines pertinentes.  

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

1/2



 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-2352-M 

Anexos: 

- Convocatoria Sesión ORD No. 24 - GADDMQ-DC-MRWE-2024-0741-O-3.pdf

Copia: 
Srta. Abg. Katya Parada Galarza

Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Abg. Monica Isabel Jaramillo Lalama

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Katya Parada Galarza  kp SGCM  2024-10-07  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-10-08  
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